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De conformidad con el Código de Construcción Ecológica de California, la Ordenanza del Condado de Ventura 4590
requiere un mínimo del 65 % (en peso) de desvío de escombros de construcción y demolición a través 

de la reutilización, el reciclaje o la recuperación.

Sí No 
Nueva construcción de edificios residenciales y no 

residenciales 

Adiciones y alteraciones de proyectos no 
residenciales 

Demolición de edificios residenciales y no 
residenciales

Adiciones y alteraciones a edificios residenciales 
que aumentan el área, el volumen o el tamaño 

acondicionado de la estructura

Proyectos que consisten únicamente en adiciones o alteraciones 
de viviendas residenciales existentes que NO aumentan el área, 

el volumen o el tamaño acondicionados de la estructura

Proyectos que consisten únicamente en la instalación de 
estructuras prefabricadas, como casas prefabricadas o 

modulares, graneros de metal, cerramientos y coberturas para 
patios

Proyectos que consisten únicamente en la instalación de 
accesorios prefabricados, como letreros o antenas, donde no se 

requieren cimientos u otras modificaciones estructurales al 
edificio

Proyectos que consisten únicamente en la instalación, retiro
o reubicación de paneles solares

Trabajos para los cuales solo se requiere un permiso de 
plomería, un permiso eléctrico y/o un permiso mecánico  

Proyectos que consisten únicamente en una piscina y/o spa 
sobre o bajo tierra 

• Crear una cuenta en "Citizen Access."  https://vcca.ventura.org/vcca.aspx
• Iniciar sesión en su cuenta de "Citizen Access."

Paso 1: ¿Se requiere que su proyecto cumpla con el Programa de Reciclaje 
de Construcción y Demolición del Condado de Ventura?

Paso 2: Si la respuesta es "Sí" al Paso 1, debe presentar un Plan de Reciclaje. 
Estos son los pasos para presentar un Plan de Reciclaje.

Una guía para 
el Programa de Reciclaje de Construcción y Demolición

Nuevos requisitos de informes a partir del 1 de febrero de 2023
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• Seleccionar "Public Works" en la parte superior de la página.
• Hacer click en “Create an application.”
• Seleccionar “Construction and Demolition” y “Recycling Plan” en "Record Type." Hacer click en

“Continue application.”
• Completar la solicitud respondiendo una serie de preguntas simples sobre su proyecto y luego

hacer click en “Submit.”
• El solicitante recibirá un correo electrónico de confirmación. Una vez revisado y aprobado por el

personal de IWMD, se enviará un correo electrónico de aprobación previa al solicitante.

Para cumplir con la Ordenanza 4590 del Condado de Ventura, los solicitantes del proyecto deben transportar el 
material a una instalación de clasificación, utilizar un Recolector de Residuos Sólidos Autorizado o reutilizar/
recuperar materiales utilizables.
PLANTAS DE SEPARACIÓN DE ESCOMBROS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN EL CONDADO DE 
VENTURA
Del Norte Regional Recycling 
and Transfer Station 

111 S. Del Norte Ave I Oxnard www.oxnard.org/del-norte-self-haul 

Gold Coast Recycling and 
Transfer Station 

5275 Colt St I Ventura www.goldcoastrecycling.com 

Simi Valley Landfill & Recycling 
Center 

2801 Madera Rd I Simi Valley www.wm.com 

RECOLECTOR DE RESIDUOS SOLIDOS AUTORIZADOS 

American Resource Recovery, Inc. (805) 247-9155 www.ejharrison.com 
E.J. Harrison & Sons, Inc. (805) 647-1414 www.ejharrison.com 
G.I. Industries, Inc. (Waste Management) (805) 522-9400 www.wm.com 
J&L Hauling & Disposal, Inc. (805) 565-4634 www.jldisposal.com 
Marborg Industries (805) 963-1852 www.marborg.com 
Mountainside Disposal, Inc. (661) 831-2837 www.burrtec.com 
Newbury Disposal Company (805) 647-1414 www.ejharrison.com 
Peach Hill Soils (805) 529-6164 www.peachhillsoils.com 
Santa Clara Valley Disposal (805) 647-1414 www.ejharrison.com 

REUTILIZAR Y RECUPERAR

Si un proyecto involucra demolición o remodelación, se insta a los constructores a rescatar la mayor cantidad 
posible de material reutilizable. Visite www.habitatventura.org para obtener más información. 

Oxnard Restore 1850 Eastman Ave I Oxnard 
Simi Valley Restore 1293A E. Los Angeles Ave I Simi Valley 

Paso 3: A través del reciclaje y la reutilización, asegúrese de que el proyecto logre un
mínimo del 65 % (por peso) de desvío de la eliminación en vertederos. 
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• Obtenga recibos de reciclaje. No se aceptarán recibos que muestren “solo basura” o “solo 
eliminación.”

o Autotransporte: Obtenga directamente de la planta de separación. Debe decirle 
al operador de la puerta que su proyecto tiene un permiso C&D con el Condado de 
Ventura y que se necesita documentación de reciclaje.

o Recolector de Residuos Sólidos Autorizado: Antes de alquilar un contenedor, 
notifique al recolector que tiene un permiso C&D con el Condado de Ventura y 
necesitará un “Informe de Reciclaje.”

• Prepare un Declaración de Cumplimiento , si es necesario. Se necesita un Declaración de 
Cumplimiento si los materiales se reutilizaron en el sitio, se donaron, se vendieron o se colocaron 
en un contenedor de reciclaje/desechos de jardín en la acera. Un Declaración de Cumplimiento  
debe incluir información del proyecto, la firma del solicitante, una lista de tipos de materiales y el 
peso estimado de cada tipo de material.

• Inicie sesión en su cuenta de "Citizen Access."
• Seleccione “Public Works” en la parte superior de la página.
• Seleccione el número de registro apropiado, luego haga clic en “Record Info.” Aparecerá un menú 

desplegable. Seleccione “Attachments.”
• Haga clic en “Add” para cargar sus recibos de reciclaje y/o carta de documentación. El tamaño 

máximo de archivo es de 1000 MB.
• El solicitante recibirá confirmación por correo electrónico a la dirección proporcionada en la 

solicitud. Una vez revisado y aprobado por el personal de IWMD, se enviará un correo electrónico 
de aprobación final al solicitante.

Paso 4:  Cuando el proyecto esté completo y antes de la inspección final,

envie recibos de reciclaje.

Para más información

http://www.vcpublicworks.org/wsd/iwmd/construction 

(805) 658-4321 | pwa.iwmd-cd@ventura.org




